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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA REUNIÓN EN CONSUNO DE LAS 
COMISIONES UNIDAS DE IGUALDAD DE GÉNERO Y DE LA DIVERSIDAD Y DE 
ASUNTOS MUNICIPALES CELEBRADA EL DÍA 17 DE FEBRERO DEL AÑO 
2026. 
 
Presidenta: Buenos tardes, Diputadas y Diputados. Para esta reunión, estaremos 

trabajando de consuno las comisiones de Asuntos Municipales y de Igualdad de 

Género y de la Diversidad; por lo que, para dar inicio a la reunión, le voy a solicitar 

amablemente al Diputado Victor Manuel García Fuentes, tenga a bien pasar lista 

de asistencia a los miembros de esta comisión.  

 

Secretario: Por instrucciones de la Presidencia, vamos a pasar lista de asistencia. 

 

COMISIÓN DE ASUNTOS MUNICIPALES. 
Diputada Úrsula Patricia Salazar Mojica, se incorpora. 

Diputado Victor Manuel García Fuentes, presente. 

Diputado Marco Antonio Gallegos Galván, presente. 

Diputada Lucero Deosdady Martínez López, presente. 

Diputado Vicente Javier Verástegui Ostos, justifica. 

Diputada Judith Katalyna Méndez Cepeda, justifica. 

Diputado Juan Carlos Zertuche Romero, presente. 

 
COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO Y DE LA DIVERSIDAD. 
Diputada Lucero Deosdady Martínez López, presente. 

Diputada Mayra Benavides Villafranca, presente. 

Diputada Gabriela Regalado Fuente, se incorpora. 

Diputada Cynthia Lizabeth Jaime Castillo, presente. 

Diputada Blanca Aurelia Anzaldúa Nájera, presente.  

Diputada Marina Edith Ramírez Andrade, 

Diputado Gerardo Peña Flores, presente. 

 

Secretario: Hay una asistencia de 9 integrantes de estas comisiones unidas; por 

lo tanto, existe el quórum requerido. 

 

Presidenta: Le damos la bienvenida a la Diputada Úrsula Patricia Salazar Mojica. 

 

Presidenta: Compañeras y compañeros legisladores, habida cuenta de que existe 

el quórum requerido para dar inicio a esta reunión se declara abierta la misma, 

siendo las doce horas con dieciséis minutos, de este día 17 de febrero del año 
2026. 
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Presidenta: Ahora bien, solicito amablemente a la Secretaría tenga a bien dar 

lectura y poner a consideración el proyecto del Orden del Día. 

 

Secretaria: Con gusto. El Orden del Día es el siguiente: I. Lista de Asistencia. II. 
Declaración de Quórum y Apertura de la Reunión de Trabajo. III. Aprobación del 

Orden del Día. IV. Análisis, estudio y, en su caso, dictaminación del siguiente 

asunto: Iniciativa de Punto de Acuerdo por el cual se exhorta respetuosamente 
a los 43 Ayuntamientos de la Entidad para que, en el ámbito de sus 
competencias y atribuciones, elaboren, actualicen y fortalezcan sus 
protocolos de prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia de 
género. V. Asuntos Generales. VI. Clausura de la reunión de trabajo. Es cuanto. 
 

Presidenta: Una vez conocido el proyecto del Orden del Día, solicito a quienes 

integran estas comisiones emitan su voto relacionado con el mismo, manifestándolo 

levanto su mano. 

 

¿Quiénes estén a favor? 

 

Presidenta: Ha sido aprobado el Orden del Día, por unanimidad de los presentes. 

 

Presidenta: Diputadas y Diputados, a continuación, analizaremos la iniciativa que 

se ha dado cuenta, la cual propone exhorta a los 43 Ayuntamientos de la entidad 
para que elaboren, actualicen y fortalezcan sus protocolos de prevención, 
atención, sanación y erradicación de la violencia de género, garantizando que 
estos se implementen con perspectiva de género con el objeto de reducir la 
incidencia de la violencia de género y prevenir feminicidios. 
 

Presidenta: Al respecto, solicito a la Secretaría pregunte si algún integrante de esta 

comisión desea participar con relación a la iniciativa que nos ocupa y, en su caso, 

llevar el registro de las participaciones. 

 

Secretaria: Con gusto, desea alguien hacer uso de la voz para participación. 

 

Secretaria: Adelante, Diputada Blanca Aurelia Anzaldua Nájera. 

 

Diputada Blanca Aurelia Anzaldua Nájera. Gracias, Diputada. Compañeras y 

compañeros la acción legislativa puesta a nuestra consideración propone realizar 

una atenta solicitud a los 43 ayuntamientos de la entidad para que en el ámbito de 

sus competencias y atribuciones elaboren, actualicen y fortalezcan sus protocolos 
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de prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia de género, 

garantizando que estos se implementen con perspectiva de género con el objetivo 

de reducir la incidencia de la violencia de género y prevenir feminicidios. La violencia 

de género es uno de los problemas más profundos y complejos que se enfrentan en 

la actualidad en nuestra sociedad, este tipo de violencia lamentablemente se 

presenta en diferentes ámbitos y por parte de diferentes agresores desde la pareja, 

la familia, compañeros de trabajo, entre otros. Este tipo de violencia constituye un 

fenómeno extendido con características y matices distintos, así mismo, la violencia 

recurrente y sistemática que se ejerce en contra de las mujeres trasciende todas las 

fronteras relacionadas a las condiciones económicas, étnicas, culturales, de edad, 

territoriales u otras y lamentablemente a sido experimentada en alguna de sus 

manifestaciones por toda mujer en algún momento de su vida, de acuerdo con datos 

alarmantes recopilado por las Naciones Unidas, una de cada tres mujeres de todo 

el mundo ha sufrido violencia física o sexual principalmente ejercida por parte de un 

compañero sentimental, además el 71% de las víctimas mundiales de la trata son 

mujeres y niñas, y tres de cada cuatro son víctimas de explotación sexual. En 

México, la Ley General de Acceso a las Mujeres a una vida libre de violencia 

establece la coordinación entre autoridades Federales y locales para prevenir, 

sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, así como los principios y 

modalidades para garantizar su acceso a una vida libre de violencia. En ese sentido 

todas y cada una de las mujeres Tamaulipecas tienen derecho a desarrollarse 

plenamente en todos los espacios tanto públicos como privados a disfrutar de todos 

los derechos humanos sin condicionamiento ni limitaciones, a transitar libremente a 

sentirse seguras y a contar con autonomía en todos los ámbitos de su vida, es por 

ello que tomando en cuenta los argumentos anteriormente expuestos se considera 

viable la iniciativa puesta a nuestra consideración pues toda acción en favor de 

proteger a las mujeres de la violencia de género debe de ser respaldada 

plenamente. Por ello, me permito solicitar su voto a favor del presente asunto. Es 

cuanto, Presidenta. 

 

Secretaria: Gracias, por su participación. Le damos la bienvenida y la incorporación 

a la Comisión en consuno a la Diputada Marina Edith Ramírez Andrade. Bienvenida, 

Diputada. 

 

Presidenta: Acto seguido, me permito consultar el sentido de su voto con relación 

a la propuesta efectuada por el Diputada Blanca Aurelia Anzaldua Nájera, 

manifestándolo, levantando su mano. 

 

¿Quiénes estén a favor?  
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Presidenta: La propuesta ha sido aprobada por unanimidad de los presentes. 

 

Presidenta: En ese sentido, se instruye a la Unidad de Servicios Parlamentarios 

para que realice el proyecto de dictamen de las consideraciones antes expuestas, 

en la propuesta que ha sido aprobada. 

 

Presidenta: Finalmente, procederemos a desahogar el punto de Asuntos de 
Carácter General, si alguien desea participar, por favor de indicarlo para proceder, 

en su caso, al desahogo de las participaciones. 

 

Presidenta: Agotado el objeto que dio motivo a la presente reunión de trabajo, 

agradezco la presencia de mis compañeras Diputadas y Diputados de esta 

Comisión, y me permito dar por concluida la misma, dándose por válidos los 

Acuerdos tomados en esa reunión, siendo las doce horas con veintitrés minutos 
del 17 de febrero del presente año. Muchas gracias. 


